












Generalmente el derecho de petición:

Es el medio que tienen los ciudadanos para exigir 
otros derechos. 

Se entiende como toda acción ciudadana 
ante la administración pública.

Es la facultad que toda persona tiene para presentar
solicitudes ante las autoridades y obtener de ellos una 

pronta solución ante  lo solicitado.
Todas las anteriores
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Solicita aclaración

Ninguna de las anteriores

La archiva

Si la petición es inteligible, usted:

Le pregunta al jefe que hacer con ella



Apropiar

Solicita aclaración

Le pregunta al jefe que hacer con ella Ninguna de las anteriores

Si la petición es inteligible, usted:

La archiva



La petición se encuentra reconocida como  un derecho 
desde:

La Constitución de 1863 
(Estados Unidos de Colombia)

La Constitución Federal de 1858 
(Confederación Granadina)

La Constitución Política de 1991

La Constitución Política de 1886



La Constitución de 1863 
(Estados Unidos de Colombia) La constitución Política de 1991

La Constitución federal de 1858 
(Confederación Granadina) La Constitución Política de 1886

La petición se encuentra reconocida como  un derecho 
desde:



Si una PQRSD ingresa el día viernes a las 6:00 p.m., los términos  
empiezan a correr a partir de:  

El mismo día que se radica

B y C son correctas.El día lunes siguiente

Lo que establezca el reglamento interno 
de PQRSD siempre y cuando no superen 

los términos de ley
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empiezan a correr a partir de:  

Lo que establezca el reglamento interno 
de PQRSD siempre y cuando no afecten 

los términos de ley

B y C son correctas



Resolverla

Archivarla 

Reasignarla

Rechazarla

Si un ciudadano radica una PQRSD cuyo contenido se caracteriza 
por usar un lenguaje zafio, jifero y soez, usted puede:  
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Exigir el cumplimiento de las responsabilidades 
de los particulares que cumplan funciones 
administrativas

A formular alegaciones en cualquier 
actuación administrativa en la cual

tenga interés

A presentar peticiones en cualquiera de 
sus modalidades (verbal o escrito)

De los siguientes, a que no tiene derecho el ciudadano:

A obtener cualquier información que 

repose en los registros y archivos de la entidad
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*Art. 62, de la Ley 4ª de 1913 “Régimen político y municipal”



Estrategia Lenguaje Claro-PNSC-DNP
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